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CONSTANCIA. Señora Juez, le informo que luego de realizar  la búsqueda 

del certificado de vigencia del abogado Sebastian Avendaño Peña, en la 

página de la Rama Judicial -Consejo Superior de la Judicatura-, se encontró 

que a la fecha registra en estado vigente, así mismo, el correo electrónico 

que se relaciona en la demanda y el poder, conicide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

A Despacho para resolver. 

 

Rubys Flórez Lozano 

Oficial Mayor 

 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue debidamente subsanada 

y cumple todos los requisitos del artículo 82, 419 y 420 del Código General 

del Proceso, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Requerir a Inversiones Vélez & Gómez S.A.S., para que pague 

a favor de Servicio de Alquiler de Equipos Para La Construcción S.A.S. - 

SAECO S.A.S., las siguientes sumas: 

 

Proceso Monitorio 

Demandante Servicio de Alquiler de Equipos Para La 

Construcción S.A.S. - SAECO S.A.S. 

Demandado Inversiones Vélez & Gómez S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 013 2022 01064 00 

Auto Interlocutorio No. 2842 

Asunto Admite demanda - Requiere 
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Por la suma de $26.550.454, como capital, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 

para cada uno de los periodos de retraso y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, discriminados así: 

 

CAPITAL 
N° FACTURA 

VENTA % MORATORIO DESDE 

$ 6.639.404 IT-777  22 de abril de 2021 

$ 7.694.091 IT-1789  03 de marzo de 2022 

$ 6.115.288 IT-1871 07 de abril de 2022 

$ 6.101.671 . IT-1934 24 de abril de 2022 

TOTAL $26.550.454 

 

Segundo: Advertir a la parte demandada de que dispone del término de diez 

(10) días para pagar o exponer en la contestación de la demanda las razones 

concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 

reclamada 

 

Tercero: Se advierte a Inversiones Vélez & Gómez S.A.S., que, si no paga 

o justifica su renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y 

constituye cosa juzgada, en la cual se condenará al pago del monto 

reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Cuarto: Reconocer personería al abogado Sebastian Avendaño Peña con 

T.P. 212.983 del C. S. de la J, para que represente a la parte demandante 

en los términos del poder conferido 

 

Quinto: Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas la parte 

demandante prestará caución equivalente al 20% de las pretensiones, esto 

es, por la suma de $ 5.310.090,8 de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 590 del C.G.P., esto con el fin de garantizar los perjuicios que se 

llegaren a causar con la práctica de la medida. 

 

Sexto: Se ordena notificar este proveído a la parte demandada, en la forma 

legal dispuesta para ello. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
RFL 

 
 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     135      Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy  18 DE AGOSTO DE 
2023___ __________                __   a las 8:00 A.M. 

 
ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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